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Primera Sesión Solemne de Cabildo 

1 de enero de 2019 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Honores a la Bandera e Himno Nacional. 
 

2. LOA a la Bandera. 
 

3. Apertura, lista de asistencia, declaración de quórum y, en términos de lo dispuesto por el artículo 19 de 
la Ley Orgánica Municipal en el Estado de México, instalación del Ayuntamiento del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, para el Período Constitucional 2019-2021.  

 

4. Lectura del proyecto del Orden del Día y aprobación en su caso.  
 

5. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se propone 
el nombramiento del Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 121 y 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 48 
fracción VI y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

6. El Secretario del Ayuntamiento presenta informe de asuntos pendientes de las comisiones edilicias con 
fundamento en el artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, 
para su debido seguimiento una vez instaladas las mismas.  

 

7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se expide el 
Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 27 y 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se reforman 
los artículos 38 y 39 del Bando Municipal 2018 de Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en 
los artículos 112, 113, 116 párrafo primero, 122, 123, 124 párrafo primero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 3, 31 fracción I, 161, 162 fracción IV, 163 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

9. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se expide el 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 112, 113, 116, 122, 124 y 128 fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27 primer párrafo, 30, 31 fracción I, IX y XLVI, 48 fracción II y 
XIII, 86, 87 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se propone a 
los titulares de las dependencias y demás organismos auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, en términos de lo dispuesto por los artículos 123 y 128 fracción VII y VII de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 y 48 fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México”. 

 

11. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria en términos de lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley 
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y 31 fracción I Bis de La Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

12. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza 
la aplicación del descuento por pago anual anticipado del impuesto predial, dando lugar a una 
bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, durante los meses de enero, febrero 
y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2019”. 

 

13. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza 
la condonación del pago de derechos por la expedición de la Constancia de Vecindad para personas 
con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas 
personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes”. 

 

14. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se otorgan 
facultades a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 
Naucalpan de Juárez, México, para contratar y concertar las obras y servicios públicos en términos 
de lo dispuesto en el artículo 48 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

15. La Arquitecta  Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se otorgan 
facultades a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 
Naucalpan de Juárez, México, para contratar y convenir con terceros la adquisición de bienes y 
servicios necesarios para el mejor funcionamiento del Ayuntamiento en términos de lo dispuesto en 
el artículo 31 fracciones XXXIX y XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

16. La Arquitecta  Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se otorgan 
facultades a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 
Naucalpan de Juárez, México, para fijar las percepciones ordinarias y las respectivas prestaciones 
de los servidores públicos municipales, conforme a los tabuladores autorizados; así como los 
montos correspondientes a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan 
aprobado para el ejercicio fiscal, en términos de lo dispuesto en los artículos 31 fracción XIX, 100, 
101 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 3 fracción LXIX y 289 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios”. 

 

17. La Arquitecta  Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza la 
Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México para la firma de convenios, contratos, financiamientos bancarios, arredramientos y 
comodatos que correspondan al ejercicio de sus atribuciones”. 
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18. La Arquitecta  Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se otorgan a 
favor de pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, 
adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas 
cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, una bonificación de 
hasta el 34% en el pago del Impuesto Predial, en términos de lo dispuesto por la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”. 

 

19. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se otorgan a 
favor de pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, 
adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas 
cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, una bonificación de 
hasta el 38% en el pago de los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, en términos de lo dispuesto por 
la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”. 

 

20. La Arquitecta  Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se faculta al 
Tesorero Municipal para otorgar estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el 
pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, a favor de pensionados, jubilados, 
huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin 
ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos 
generales vigentes, que se encuentren inscritos en el padrón municipal y que acrediten encontrarse 
dentro de dichos sectores vulnerables de la población; así como de asociaciones religiosas, 
instituciones de beneficencia pública o privada, asociaciones culturales, instituciones de enseñanza 
pública y otros contribuyentes, que realicen actividades no lucrativas; conforme a los criterios 
establecidos en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019”. 

 

21. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se aprueba 
la Imagen Institucional que habrá de ser utilizada en los sellos, papelería oficial, cromática vehicular, 
promoción institucional y proscenios institucionales”. 

 

22. Inicio del procedimiento administrativo de suscripción de las actas y documentos relativos a la 
entrega-recepción de la Administración Municipal, con la participación de los miembros del 
Ayuntamiento y los titulares de las dependencias administrativas salientes y entrantes, designados 
por la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y los Lineamientos que regulan la Entrega-Recepción de la Administración 
Pública Municipal del Estado de México”. 

 

23. Himno del Estado de México. 
 

24. Clausura. 
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Circulares Generales 001/2019, 002/2019 y 003/2019, emitidas por la Arquitecta 

Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México. 
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E D I C T O 
 

Juzgado Especializado en Procedimientos de Adopción, Restitución Internacional de Menores 

y demás Especiales y No contenciosos Relacionados con Menores de Edad y Sumario de 

Conclusión de Patria Potestad del Estado de México. 
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JUSTIFICACIÓN JURÍDICA 
 
 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, 2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I 

y XXXVI y 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de 

la Administración Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 

 

Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
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